
Expediente: 3515/23-A2
Carátula: NUÑEZ ADRIANA ELIZABETH C/ COSTA MARIANA Y OTROS S/ DAÑOS Y PERJUICIOS

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA EN DOCUMENTOS Y LOCACIONES N° 3
Tipo Actuación: DECRETO
Fecha Depósito: 06/03/2026 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
23395754394 - NUÑEZ, ADRIANA ELIZABETH-ACTOR
20132787922 - COSTA, MARIANA-DEMANDADO
20364200537 - SANATORIO 9 DE JULIO S.A., -DEMANDADO
90000000000 - TPC COMPAÑIA DE SEGUROS S.A., -CITADO EN GARANTIA
20166862958 - LEZCANO, ENRIQUE ALBERTO-POR DERECHO PROPIO
20129198703 - PRUDENCIA CIA. DE SEGUROS GENERALES S.A., -CITADO EN GARANTIA

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada en Documentos y Locaciones N° 3

ACTUACIONES N°: 3515/23-A2

*H106038989063*
H106038989063

Juzgado Civil en Documentos y Locaciones V

     

JUICIO: "NUÑEZ ADRIANA ELIZABETH c/ COSTA MARIANA Y OTROS s/ DAÑOS Y
PERJUICIOS - CUADERNO PRUEBA ACTOR - PRUEBA PERICIAL MEDICA - PERICIAL
MEDICA". Expte. N° 3515/23-A2.

PROVEIDO CORRESPONDIENTE AL ESCRITO DIGITAL ACEPTO CARGO - POR: VILLAFAÑE,
EDUARDO AGUSTIN - 05/03/2026 08:56.

San Miguel de Tucumán, 05 de marzo de 2026.

1) Téngase por aceptado el cargo a los peritos Médicos Oficiales.

2) Cítese a la actora para el día 26/03/2026 a las 09:00 ante el Cuerpo de Peritos Médicos sito en
Lamadrid N° 484, entrepiso para un examen médico, haciéndose constar que la misma deberá
concurrir con DNI y documentación medica obrante en su poder. - ILGL - 3515/23-A2

Actuación firmada en fecha 05/03/2026

Certificado digital:
CN=ROMANO Maria Rita, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 23134745274

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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